
Guayaquil, diciembre 7 del 2017 

Señora 

PRESIDENTE 
ADINOLFI S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que se han realizado con fecha de hoy, las siguientes 
transferencias de acciones del capital social de ADINOLFI S.A..: 

e La compañía INVERSIONES ECUAPAN, S.A. con identificación ++ SE-G- 
00002880 transfiere cuatrocientas noventa (490) acciones iguales, 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor de la 
compañía INVERSIONES FOUR SISTER con identificación + SE-G- 
00002879. 

e La compañía INVERSIONES ECUAPAN, S.A. con identificación ++ SE-G- 
00002880 transfiere diez (10) acciones iguales, ordinarias y nominativas 
de un valor de un dólar cada una, a favor del señor HUGO EDUARDO 
GUERRERO FERBER con cedula de identidad panameña + E-8-85283. 

Tanto Cedente y Cesionarios son de nacionalidad panameña. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 

21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

La Cedente 
p. INVERSIONES ECU N, S.A. 

DR. ERNESTO VERNAZA TRUJILLO 
APODERADO 

  

Los Cesionarios 
p. INVERSIONES FOURSISTER y 
EC. HUGO GUERRERO FERBER 

DE £ RIG 

    

  

  

  



Registro Público de Panamá - 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA 
FECHA: 2016.04.21 11:22:09 -05:00 LA, 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD ' 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA      

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

175862/2016 (0) DE FECHA 21/04/2016 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES ECUAPAN, S.A. a 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA - 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 538967 (5) DESDE EL MIÉRCOLES, 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2906 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE : ( 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: BRAULIO CARRERA 

SUSCRIPTOR: INES YEE DE CARRERA 

DIRECTOR: HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER 

DIRECTOR: MARIA JOSE GUERRERO ESPINOZA 

DIRECTOR: LIONZO/DIAZ FLORES 

PRESIDENTE: HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER 

TESORERO: MARIA JOSE GUERRERO ESPINOZA 

SECRETARIO: LIONZO DIAZ FLORES 

AGENTE RESIDENTE: CARRERA Y ASOCIADOS : - 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE, EN SUS FALTAS ACCIDENTALES O 

TEMPORALES, EL TESORERO Y EN-DEFECTO DE ESTE ULTIMO, EL SECRETARIO; Y A FALTA DE TODOS ELLOS 

CUALQUIER PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA CON EL FAVORABLE DE 

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ESTARA REPRESENTADO POR 500 ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS O AL 

PORTADOR SIN VALOR NOMINAL, 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA.DE PANAMÁ EL JUEVES, 21 DE ABRIL DE'2016 A LAS 10:40 AM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1400830959 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

AA 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https://www.registro-publico.gob.pa 

  

Identificador Electrónico: 841B0AF1-A74A-4FD1-B657-A2191D01D1C6 
Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 1
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175857/2016(0) DE FECHA 21/04/2016 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES FOUR'SISTER, S.A. : 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA " N 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 538922 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2006 N 

1 QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

  

- QUE SUS CARGOS SON: —' A 
SUSCRIPTOR: BRAULIO CARRERA 
SUSCRIPTOR: INES YEE DE.CARRERA 
DIRECTOR: HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER es y E 
DIRECTOR: MARIA JOSE GUERRERO ESPINOZA 
DIRECTOR: LIONZO DIAZ FLORES MO E 
PRESIDENTE: HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER 
TESORERO: MARIA JOSE GUERRERO ESPINOZA 
SECRETARIO: LIONZO DIAZ FLORES >E 4 E 
AGENTE RESIDENTE: CARRERA Y ASOCIADOS A 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

EL PRESIDENTE,EN SUS FALTAS LO SERA EL TESORERO Y EN DEFECTO DE ESTE ULTIMO EL SECRETARIO Y A j 

FALTA DE ELLOS CUALQUIER PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA. 

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL >” - 

- DETALLE DEL CAPITAL: == Poy SS 
EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ESTARA REPRESENTADO POR QUINIENTAS ACCIONES COMUNES, NOMINATIVAS O 
AL PORTADOR SIN VALOR NOMINAL. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA E a 1 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, las Y 

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. UN ( 
a N Ú ) s 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 21 DE ABRIL DE 2016 ALAS 10:38 AM. ' 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR mel DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1400830956 + , 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. A 

( 
A Ñ 

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https://www.registro-publico.gob.pa 
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Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página; 1 de 1



ÁL 

APOSTRLE .|** 
Convention de La Haya du 5 octobre 198, 
1 País: PANAMÁ      

Aut £ Putorización po 
Lblo no responsabilido Al: 

em Cuanto al cortenir- 
ES 

3 quién actúa en calidad de:. 
4 y está revestido del setagtimbre de: ZÍ2 a 

2. CERTIFICADO 0 1 AO 
5 ENPANAMÁ AZ (E =— 

* por DIRECCIÓN P 
Os Bajo el 1 

    

  

   

Ce a    
N ps 

>) 
04 

N / “e Ñ ! 7 7 

IS 

y A 

/ 
( e 

Es 

, E ds 
5 7 

= 
| | 

e 

Ñ s 5 

== S A 8 
/ dE = 4 / _ 

1 

j 
” A 

S / 

/ s : E 3 ' $2 
/ y 

HE 
= e ) 

Y Ñ DEA 

X



PODER ESPECIAL 

Comparece personalmente, el señor HUGO EDUARDO GUERRERO 
FERBER, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, con cedula de identidad personal E-8-85283, en su calidad de 
Presidente y representante legal de la sociedad de nacionalidad panameña 
INVERSIONES ECUAPAN, S.A. debidamente inscrita en la Ficha 538967 
Documento Redi 1014173 de la Sección Mercantil del Registro Público, 
compañía que es accionista a su vez de la compañía ecuatoriana 

. ADINOLFI S.A. legalmente capaz a quien conocer doy fe, libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se 
requiere, a favor del señor Doctor ERNESTO VERNAZA TRUJILLO, con 
cedula de ciudadanía número 0903338440 domiciliado en GUAYAQUIL, 
PROVINCIA DEL GUAYAS, REPUBLICA DEL ECUADOR, para que, a 
nombre y representación de INVERSIONES ECUAPAN, S.A. realice las 
siguientes gestiones: “Para que comparezca y proceda a vender la 
totalidad de las acciones que posee en el capital accionario de la 
compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada ADINOLFI S.A. de 
la siguiente manera: cuatrocientos noventa acciones a favor de la 
compañía INVERSIONES FOUR SISTER S.A. y diez acciones a favor 
del señor Hugo Eduardo Guerrero Ferber la transferencia se hará en 
el precio, plazo y condiciones que considere más conveniente a mis 
intereses personales y a los intereses de la compañía quedando 
facultado para transferir en calidad de cedente por cesión de título, 
suscribir cartas de cesión de acciones y para que realice el trámite 
ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fin de 
que esta institución asiente y registre las señaladas transferencias 
de acciones”.- 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, al día uno (1) de 
diciembre de dos mil diecisiete (2017). 

  

a TOBCO: CER rn ¡Clo: Ese potes ba sto grecentado 
parsonalenaate pac or pedardente ms mí y los 
siigos que suscriben, por le iento sus firmas sen 
autérebcas 
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PODER ESPECIAL 

Comparece el señor HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cedula de 
identidad personal E-8-85283, por sus propios y personales derechos y 
además en su calidad de Presidente y representante legal de la sociedad de 
nacionalidad panameña INVERSIONES FOUR SISTER S.A. debidamente 
inscrita en la Ficha 538922 Documento Redi 1013982 de la Sección 
Mercantil del Registro Público, legalmente capaz a quien conocer doy fe, 

. libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se 
requiere, a favor de la señorita Kathyuska Rodriguez Asqui, con cedula de 
ciudadanía número 0914764865 domiciliada en GUAYAQUIL, PROVINCIA 

DEL GUAYAS, REPUBLICA DEL ECUADOR, para que, a nombre y 
representación de INVERSIONES FOUR SISTER S.A. realice las siguientes 
gestiones: “Para que comparezca y proceda a comprar cuatrocientos 
noventa acciones que tiene la compañía INVERSIONES ECUAPAN S.A. 
en la compañía ADINOLFI S.A. a favor de la compañía INVERSIONES 
FOUR SISTER S.A. y diez acciones a favor del poderdante a título 
personal esto es a favor de Hugo Eduardo Guerrero Ferber quedando 
facultada a recibir en calidad de cesionaria los títulos, a suscribir las 
cartas de cesión de acciones y para que realice el trámite ante la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fin de que esta 
institución asiente y registre las señaladas transferencias de 
acciones”.- 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, al día uno (1) de 

diciembre de dos mil diecisiete (2017). 
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Guayaquil, diciembre 7 del 2017 

Señora 

PRESIDENTE 
ADINOLFI S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que se han realizado con fecha de hoy, las siguientes 
transferencias de acciones del capital social de ADINOLFI S.A..: 

e La compañía INVERSIONES ECUAPAN, S.A. con identificación ++ SE-G- 
00002880 transfiere cuatrocientas noventa (490) acciones iguales, 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor de la 
compañía INVERSIONES FOUR SISTER con identificación + SE-G- 
00002879. 

e La compañía INVERSIONES ECUAPAN, S.A. con identificación ++ SE-G- 
00002880 transfiere diez (10) acciones iguales, ordinarias y nominativas 
de un valor de un dólar cada una, a favor del señor HUGO EDUARDO 
GUERRERO FERBER con cedula de identidad panameña + E-8-85283. 

Tanto Cedente y Cesionarios son de nacionalidad panameña. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 

21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

La Cedente 
p. INVERSIONES ECU N, S.A. 

DR. ERNESTO VERNAZA TRUJILLO 
APODERADO 

  

Los Cesionarios 
p. INVERSIONES FOURSISTER y 
EC. HUGO GUERRERO FERBER 

DE £ RIG 

    

  

  

  



Registro Público de Panamá - 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA 
FECHA: 2016.04.21 11:22:09 -05:00 LA, 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD ' 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA      

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

175862/2016 (0) DE FECHA 21/04/2016 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES ECUAPAN, S.A. a 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA - 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 538967 (5) DESDE EL MIÉRCOLES, 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2906 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE : ( 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: BRAULIO CARRERA 

SUSCRIPTOR: INES YEE DE CARRERA 

DIRECTOR: HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER 

DIRECTOR: MARIA JOSE GUERRERO ESPINOZA 

DIRECTOR: LIONZO/DIAZ FLORES 

PRESIDENTE: HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER 

TESORERO: MARIA JOSE GUERRERO ESPINOZA 

SECRETARIO: LIONZO DIAZ FLORES 

AGENTE RESIDENTE: CARRERA Y ASOCIADOS : - 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE, EN SUS FALTAS ACCIDENTALES O 

TEMPORALES, EL TESORERO Y EN-DEFECTO DE ESTE ULTIMO, EL SECRETARIO; Y A FALTA DE TODOS ELLOS 

CUALQUIER PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA CON EL FAVORABLE DE 

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ESTARA REPRESENTADO POR 500 ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS O AL 

PORTADOR SIN VALOR NOMINAL, 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA.DE PANAMÁ EL JUEVES, 21 DE ABRIL DE'2016 A LAS 10:40 AM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1400830959 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

AA 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https://www.registro-publico.gob.pa 
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Registro Público de Panamá a 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO No. 
ROBINSON ORELLANA És 
FECHA: 2016.04.21 11:19:24 -05:00 ao 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA Sl 

      e e / 

CON VISTA A LA SOLICITUD : p op Y 

175857/2016(0) DE FECHA 21/04/2016 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES FOUR'SISTER, S.A. : 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA " N 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 538922 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2006 N 

1 QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

  

- QUE SUS CARGOS SON: —' A 
SUSCRIPTOR: BRAULIO CARRERA 
SUSCRIPTOR: INES YEE DE.CARRERA 
DIRECTOR: HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER es y E 
DIRECTOR: MARIA JOSE GUERRERO ESPINOZA 
DIRECTOR: LIONZO DIAZ FLORES MO E 
PRESIDENTE: HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER 
TESORERO: MARIA JOSE GUERRERO ESPINOZA 
SECRETARIO: LIONZO DIAZ FLORES >E 4 E 
AGENTE RESIDENTE: CARRERA Y ASOCIADOS A 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

EL PRESIDENTE,EN SUS FALTAS LO SERA EL TESORERO Y EN DEFECTO DE ESTE ULTIMO EL SECRETARIO Y A j 

FALTA DE ELLOS CUALQUIER PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA. 

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL >” - 

- DETALLE DEL CAPITAL: == Poy SS 
EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ESTARA REPRESENTADO POR QUINIENTAS ACCIONES COMUNES, NOMINATIVAS O 
AL PORTADOR SIN VALOR NOMINAL. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA E a 1 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, las Y 

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. UN ( 
a N Ú ) s 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 21 DE ABRIL DE 2016 ALAS 10:38 AM. ' 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR mel DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1400830956 + , 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. A 

( 
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La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https://www.registro-publico.gob.pa 
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PODER ESPECIAL 

Comparece personalmente, el señor HUGO EDUARDO GUERRERO 
FERBER, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, con cedula de identidad personal E-8-85283, en su calidad de 
Presidente y representante legal de la sociedad de nacionalidad panameña 
INVERSIONES ECUAPAN, S.A. debidamente inscrita en la Ficha 538967 
Documento Redi 1014173 de la Sección Mercantil del Registro Público, 
compañía que es accionista a su vez de la compañía ecuatoriana 

. ADINOLFI S.A. legalmente capaz a quien conocer doy fe, libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se 
requiere, a favor del señor Doctor ERNESTO VERNAZA TRUJILLO, con 
cedula de ciudadanía número 0903338440 domiciliado en GUAYAQUIL, 
PROVINCIA DEL GUAYAS, REPUBLICA DEL ECUADOR, para que, a 
nombre y representación de INVERSIONES ECUAPAN, S.A. realice las 
siguientes gestiones: “Para que comparezca y proceda a vender la 
totalidad de las acciones que posee en el capital accionario de la 
compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada ADINOLFI S.A. de 
la siguiente manera: cuatrocientos noventa acciones a favor de la 
compañía INVERSIONES FOUR SISTER S.A. y diez acciones a favor 
del señor Hugo Eduardo Guerrero Ferber la transferencia se hará en 
el precio, plazo y condiciones que considere más conveniente a mis 
intereses personales y a los intereses de la compañía quedando 
facultado para transferir en calidad de cedente por cesión de título, 
suscribir cartas de cesión de acciones y para que realice el trámite 
ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fin de 
que esta institución asiente y registre las señaladas transferencias 
de acciones”.- 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, al día uno (1) de 
diciembre de dos mil diecisiete (2017). 
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PODER ESPECIAL 

Comparece el señor HUGO EDUARDO GUERRERO FERBER, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cedula de 
identidad personal E-8-85283, por sus propios y personales derechos y 
además en su calidad de Presidente y representante legal de la sociedad de 
nacionalidad panameña INVERSIONES FOUR SISTER S.A. debidamente 
inscrita en la Ficha 538922 Documento Redi 1013982 de la Sección 
Mercantil del Registro Público, legalmente capaz a quien conocer doy fe, 

. libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se 
requiere, a favor de la señorita Kathyuska Rodriguez Asqui, con cedula de 
ciudadanía número 0914764865 domiciliada en GUAYAQUIL, PROVINCIA 

DEL GUAYAS, REPUBLICA DEL ECUADOR, para que, a nombre y 
representación de INVERSIONES FOUR SISTER S.A. realice las siguientes 
gestiones: “Para que comparezca y proceda a comprar cuatrocientos 
noventa acciones que tiene la compañía INVERSIONES ECUAPAN S.A. 
en la compañía ADINOLFI S.A. a favor de la compañía INVERSIONES 
FOUR SISTER S.A. y diez acciones a favor del poderdante a título 
personal esto es a favor de Hugo Eduardo Guerrero Ferber quedando 
facultada a recibir en calidad de cesionaria los títulos, a suscribir las 
cartas de cesión de acciones y para que realice el trámite ante la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fin de que esta 
institución asiente y registre las señaladas transferencias de 
acciones”.- 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, al día uno (1) de 

diciembre de dos mil diecisiete (2017). 
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